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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela iiúm. 95.)

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.
Autorizado por el Gobierno de 

S. M. el Rey (q. D. g.) para ausen
tarme de la provincia, con esta fe
cha y por su disposición queda 
encargado interinamente de este 
Gobierno el Secretario D. Eduardo 
Barriobero.

Burgos 3 de Abril de 1884. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Habiendo desertado el educando 
de trompetas del Regimiento Lan
ceros de España, 7.° de Caballería, 
Constantino Ramírez Zabaco, cu
ya media filiación se expresa á 
continuación, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad pro
cedan á su busca y captura, po
niéndole, caso de ser habido, á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Burgos 31 de Marzo de 1884. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Filiación del educando de tropetas 
Constantino Ramírez Zabaco.

Hijo de Juan y de Claudia, na
tural de Guzman, provincia de 
Burgos, de oficio estudiante, edad 
17 años 8 meses 20 dias, estado 
soltero, pelo negro, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano.

comsioyROvmiAL
Extracto de su sesión ordinaria del 

dia 22 de Marzo de 1884.
Abierta á las seis de la tarde 

bajola presidencia delSr. D. Eme- 
terio Cuadrao y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Rilova, Casavie- 
11a, y Fernandez Izquierdo, este 
en sustitución del Sr. Arroyo que 
se halla ausente, diose lectura de 
las actas de la ordinaria de 19 del 
actual y extraordinarias del 20 y 
21 y quedaron aprobadas.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la cual ha sido trasladado al 
Instituto de Guadalajara el Cate
drático de Psicología, Lógica y Fi
losofía moral del de esta provincia 
D. Hermenegildo Giner de los Ríos.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del oficio en que el Sr. 
Director del Instituto hace presente 
la necesidad de que se imprima á 
la mayor brevedad posible la Me
moria de aquel Establecimiento 
del último curso académico.

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Quemada en su 
oficio de 19 del actual, se acordó 
que se provea al mismo de una cer
tificación en que se haga constar 
la subvención que aquel Municipio 
se ha obligado á entregar para la 
construcción de la carretera pro
vincial de Aranda á Pinilla de los 
Barruecos.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación de la instancia de D. 
Manuel Martínez Añíbarro en soli
citud de que se le conceda la gra
tificación anual de 1000 pesetas 
como Profesor auxiliar que es del 
Instituto provincial.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Sr. Gobernador, fe
chados en 20 del actual, trasladan
do las comunicaciones que dicha 
Autoridad había recibido del Sr. 
Director general de la Congrega
ción de Misioneros de la Casa Mi

sión de Gracia participando, á los 
efectos del art. 90 de la ley de re
clutamiento, que los jóvenes D. 
Paulino González Perez, natural de 
Hormaza, y D. Isaac España y Ruiz, 
que lo es de Pancorbo, ambos de 
18 años de edad, han ingresado en 
aquella Congregación del Inmacu
lado Corazón de Maria.

Para resolver sobre la instancia 
presentada por Melchor Fernan
dez, acogido en el Hospicio provin
cial, en solicitud de que se le per
mita retirarse á su pueblo con la 
pensión de 40 reales mensuales, 
se acordó prevenir al Alcalde de 
Castil de Peones que manifieste si 
vive ó si ha fallecido otro acogido 
llamado Manuel García, que salió 
del mismo asilo benéfico para re
sidir en aquel pueblo con la misma 
pensión.

Habiendo redimido su suerte á 
metálico el mozo Felix Julio Mateo 
de Mateo, n.° 28 del reemplazo de 
este año por el cupo de Aranda de 
Duero, la Comisión acuerda que se 
expida á favor del mismo el corres
pondiente certificado de libertad.

Se acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar las relaciones de indemni
zaciones devengadas por el Ayu
dante D. Martino Ñuño y otros em
pleados de la Dirección de carrete
ras durante el mes de Febrero en 
salidas hechas á obras de conser
vación y de nueva construcción.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta cele
brada en el dia 18 del corriente 
para la contratación de las obras 
de construcción del paso titulado 
El Peñedo en la carretera provin
cial de Uzquiza á Rezares, sección 
de Villorobe á Pineda de la Sierra, 
la Comisión acuerda que se anun
cie nuevamente para el dia 30 de 
Abril y hora de las doce de su ma
ñana bajo las mismas bases y con
diciones publicadas en el Boletín 
oficial de la provincia del dia 14 
de Febrero y en la Gaceta de Ma
drid de 18 del mismo mes.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.... 1*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'60
Por tres id........ 0

Un numero........  0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede aprobar el 
presupuesto de gastos ó ingresos 
de la cárcel del partido judicial de 
esta Capital para el próximo año 
económico de 1884-85, importante 
18.835 pesetas 8 céntimos.

Habiendo entregado D. Isidoro 
Viejo, vecino de esta Ciudad, los 
efectos que se obligó á suministrar 
para el Hospicio provincial en la 
subasta del dia 7 de Octubre de 
1882, se acordó, previa la declara
ción unánime de urgencia del 
asunto, devolver al citado contra
tista el depósito que constituyó en 
garantía de su compromiso.

La Comisión quedó enterada de 
que D. Blas Santos, contratista que 
fué del racionado de la casa pro
vincial de Beneficencia en el año 
económico de 1879-80 ha satisfecho 
10 pesetas que la Dirección de 
la Gaceta ha reclamado en oficio 
de 23 de Febrero próximo pasado 
para completar el pago del anuncio 
de la expresada subasta.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
la reclamación de D. Romualdo 
Sobron y otros concejales del Ayun
tamiento de Pancorbo contra un 
acuerdo de la Corporation de 10 
de Febrero último, en que se con
cedió licencia al Alcalde D. Ma
nuel Salgado para ausentarse por 
4 meses con el fin de atender al 
cuidado de sus intereses y los de 
su familia.

Se acordó por mayoría de votos 
informar al Sr. Gobernador que 
procede declarar nulo el nombra
miento de Médico-Cirujano titular 
de Arenillas de Riopisuerga veri
ficado por el Ayuntamiento y vo
cales asociados al mismo en favor 
de D. Manuel Cianeas y Sánchez 
con la retribución anual de 1500 
pesetas, estimando la reclamación 
hecha contra el mismo por D. 
Francisco Revuelta y otros vecinos 
de dicha villa.

(Se continuará).
---------------------- ----------- -------- -----



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS. Mes de Marzo de 1884.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en el próximo mes de Abril

Nombre Clase y nombre Su

del comprador. Vecindad.
1 de las fincas.

proce
dencia.

Melquíades Garzón. Salas de los Infantes. Tierras y prado Clero.
Pedro Infante. Hormazuela. Idem. Idem.
Tomás Franco. Idem. Idem. Idem.
Antonio González. Idem. Tierras. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Julián del Rio. Salas de los Infantes. Tierras y prado Idem.
Antonio Vázquez. Villadiego. Tierras. Idem.
Eladio Ortega. Salazar de Amaya. Id. y otras. Idem.
El mismo. Idem. Tierras. Idem.
Diego Ortega. Idem. Id. y prado. Idem.
Tomás Pelaez. Villadiego. Tierras. Idem.
Roque Iglesias. Burgos. Casa y pajar. Idem.
El mismo. Idem. Id. y patio. Idem.
Matias García.
El mismo.

Cuevas de Amaya. 
Idem.

Tierras y prado 
Tierras.

Idem.
Idem.

El mismo. Idem. Id.y prado. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Manuel F. Encinillas. Burgos. Tierras. Idem.
Patricio Dehesa. Sotresgudo. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Cecilio Hernando. Ibeas de Juarros. Idem. Idem.
Mariano Colina. Idem. Idem. Idem.
José Fernandez. Idem. Idem. Idem.
Rernardo Martínez. Idem. Idem. Idem.
Víctor Revilla. Madrid. Idem. Idem.
Gerónimo Torres. Villasandino. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Id. y otras. Idem.
El mismo. Idem, Viñas. Idem.
Rafael Arnaiz. Burgos. Tierras. Idem.
Gerónimo Torres. Villasandino. Casa granero. Idem.
Agapito Alonso. Villadiego. Tierras. Idem.
Calixto González. Puentes de Amaya. Id.y prado. Idem.
Rosendo Gallo. Covarrubias. Id. y viñas. Idem.
Antonio Dancausa. Burgos. Tierras. Idem.
Cayetano R. Oria. Idem. Id. y casa. Idem.
Antolin Sigler. Valladolid. Tierras. Idem.
Roque Iglesias. Burgos. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Valentín Santa Maria. Idem. Idem. Idem.
Saturnino Fernandez. Briviesca. Idem. Idem.
Bernardo Monedero. La Ventilla. Idem. Idem.
Gabriel Izquierdo. Agés. Id.y casa. Idem.
El mismo. Idem. Tierras. Idem.
Domingo Gil. Villasandino. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Victoriano Sicilia. Pampliega. Id. y viñas. Idem.
Benito Marañon. Medina. Tierras. Idem.
Domingo González. Briviesca. Idem. Idem.El mismo. Idem. Idem. Idem.
Domingo Porres. Medina. Casa. Idem

RafaelGarciaMonteavaro Briviesca. Tierras y era. Idem.Dionisio Miguel. Pampliega. Tierras. Idem.Bernabé Gómez. Burgos. Idem. Idem.Santiago García. Sta.Olalla deValdivielso. Idem. Idem.
Victor Chapero. Quintanar de la Sierra. Idem. Idem.
Vicente Maestro. Villasilos. Idem. Idem.Juan López. Villaq. de los Infantes. Idem. Idem.El mismo. Idem. Idem. Idem
José González. Villoveta. Idem. Idem.El mismo. Idem. Idem. Idem.El mismo. Idem. Idem. IdemEl mismo. Idem. Idem. IdemEl mismo. [dem. Idem. IdemEl mismo. Idem. Idem. IdemEl mismo. Idem. Idem. IdemEl mismo. Idem. Idem. IdemEl mismo. [dem. Idem.
Dionisio Delgado. dem. Idem. dem.

[dem.Angel Gallo. Escalada. Idem.
Carlos de Arce. Valdenoceda. Idem.
Benigno Revilla. Rastrillo del Val. Idem. dem.

dem.Simón Antón. ídem. Idem.
Romualdo Alonso. Madrid de Caderechas. Idem.Pablo González.
Antonio Dancausa.

3edrosa de Valdeporres. 
Burgos.

dem.
Idem.

dem. 
dem. 
demHermenegildo Ebro. Villarcayo. Idem.El mismo. Idem. Idem. dem. ))

Número 
del 

aventario.

Término municipal 

en que radican.

830 Salas de los Infantes.
4325 Hormazuela.
4322 Idem.
4319 Idem.
4320 Idem.
832 Salas de los Infantes.

4462 Sotovellanos.
4353 Puentes de Amaya.
4352 Idem.
4454 Salazar de Amaya.
4456 Idem.

478 Burgos.
477 Idem.

4219 Cuevas de Amaya.
4217 Idem.
4223 Idem.
4221 Idem.
4218 Idem.
5197 Medina de Pomar.
4426 Sotresgudo.
4060 Idem.
2610 Ibeas de Juarros.
2611 Idem.
2613 Idem.
2612 Idem.
1653 Mazuela.
6313 Villasandino.
6358 Idem.
6312 Idem.
6346 Idem.
1380 Idem.
4522 Santa Maria Ananuñez.
4354 Puentes de Amaya.
1607 Mazuela.
3301 Villanueva Rio Ubierna
7441 Medina de Pomar.

921 Quintanilla Somuñó.
2614 Ibeas de Juarros.
6162 Villasandino.
2084 Quintanilla Riopico.
7817 Vileña.
3350 Villayuda.
2202 Agés.
2022 Idem.
6331 Villasandino.
6330 Idem.
6338 Idem.
6326 Idem.
6321 Idem.
6334 Idem.
1701 Olmillos de Muñó.
5174 Villacomparada.
1388 Rojas.
1384 Idem.
1058 Medina.
1391 Rojas.
7789 Olmillos de Muño.
7343 Villayuda.
5368 Santa Olalla.
7785 Quintanar.
8118 Villaveta.
6218 Villaquirán.
6221 [dem.
6374 Villaveta.
6391 Idem.
6383 Idem.
6362 Idem.
6365 [dem.
7098 Idem.
6364 ídem.
8114 Idem.
6381 ídem.
6366 dem.
3945 Escalada.
5357 Vientearenas.
2378 Rastrillo.
8109 ] dem.
5355 1Madrid de Caderechas.
7503 <ían Felices.
2646 Inodoso.
5372 J 'uvilleja.
5342 ISscobedo. »
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Número 
de los plazos y fech 
de sus vencimientos

Su 
importe.

Pías. es.

19 3 Abril . 500‘88
)) 4 16‘38
)) )) 155
)) )) 126-25
)) )) 57-13
)) )) 480
)) 5 38‘75
)) )) 232-50
)) )) 50
)) )) 382*50
» » 125
)) )) 188*75
)) )) 55
)) 6 250-13
)) )) 775-13
)) )) 51-88
)) )) 262*50
» )) 275*13
)) 9 475
)) 14 46‘25
» )) 188'75
)) 16 667'50
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)) )) 192-50
)) )) 106-25

18 y 19 17 39-38
» )) 637-50
)) )) 71-25

19 )) 150
)) )) 38*75
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)) )) 712-50» )) 226'25)) » 227*63» 20 400
)) » 250
)) )) 62‘50
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» )) 226*25)) 26 191-38)) )) 252)) )) 253'50)) )) 250)) » 80)) 27 625

18 1 163)) » 193*75)) )) 112'50)) 3 626'25)) )) 268-75» 5 189'38)) )) 200-63)) )) 76‘25)) )) 392'50)) » 315'63» )) 314-38)) » 291*25)) )) 76*88)) )) 54*38)) )) 501-25)) )) 112'50
)) » 277-63
)) )) 125
)) 6 31'38
)) » 126'88
)) » 106*13)) 9 312*50
)) 10 128*75



Segundo Varona y otro. A 
Manuel Apellaniz. A
Bernardino Susaeta. 1
El mismo.
El mismo.
El mismo. I
Manuel Samaniego. J
El mismo. 1
Calixto Cerezo.
Francisco Martínez. t
Manuel Samaniego. V
León Cortés.

Lbellanosa del Páramo. 1 
Jbaina.
Jzq ulano.
dem.
dem.
dem. I
Chaina.
dem. I
da. M.a Rivarredonda. I 
•.an Vicentejo. I
Chaina. 1
dadrid de Caderechas. 1

ierras. C
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem.

lero. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem.

Francisco Arribas. (Dntoria de la Cantera. 1 dem. dem.
Vicente Carrera. villanueva las Carretas. ] dem. dem.
Faustino Marquina. 
Luis Arroyo.

Mortigüela. ]
Burgos. j

dem.
dem.

dem.
dem.

Sisebuto Cantero. Villaq. de los Infantes. dem. dem.
Manuel Arnaiz. 1 Castellanos de Castro. dem. dem.
Felipe Santa Maria. 
El mismo.

Burgos.
dem.

dem.
dem.

dem.
dem.

El mismo. [dem. dem. [dem.
Ambrosio López. Palacios de Benaber. fierras y casa. [dem.
Joaquín López. 
Atan asió La fu ente.

Tordomar.
Castrillo de Murcia.

fierras, 
[dem.

[dem.
[dem.

El mismo. [dem [dem. [dem.
Felipe Rojo. 
El mismo.

Santa Cecilia. 
Idem.

[dem.
[dem.

[dem.
[dem.

Andrés Elena. Idem. [dem. [dem.
Pedro Seco. Idem. Idem. [dem.
Matías Perez. Grijalva. [dem. Idem.
León Martínez. Quintanadueñas. Idem. Idem.
Ventura Cabía. Torresandino. Idem. Idem.
Valentín Rio. Bañuelos del Rudron. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Atanasio Lafuente. Castrillo de Murcia. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Joaquín Rojo Santa Cecilia. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Remigio Pascual. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Villafruela. Idem. Idem.
León Cristóbal. Idem. Idem. Idem.
Joaquín García. Idem. Idem. Idem.
El mismo. Burgos. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Mariano Alvillos. Mahallos. Idem. Idem.
Cesáreo Escolar. (Torresandino. Idem. Idem.
Anastasio Lafuente. Castrillo de Murcia. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Manuel Samaniego. Albaina. Idem. Idem.
Eduardo Martínez. Mesanza. Idem. Idem.
Manuel Samaniego. ¡Albaina. Idem. Idem.
Manuel Prieto. i Tortoles. Idem. Idem.
Francisco Arquiaga. Burgos. Idem. Idem.
Felipe Munguira. Briviesca. Casa. Idem.
José González. Villaveta. Bodega. Idem.
Eugenio López. Bocos. Tierras. Idem.
Pedro Martin. Belorado. Idem. Idem.
Tomás Rueda. Villalázara. Idem. Idem.
Lorenzo Miegimolle. Torme. Idem. Idem.
Agustín Gómez. Revilla de Pienza. Idem. Idem.
Manuel Fernandez. Bocos. Idem. Idem.
Benito Angulo. Basconcillos. Idem. Idem.
Indalecio Martínez. Burgos. Idem. Idem.
Ramón Castrillo. Los Balbases. Idem. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Raimundo Manzanares. Belorado. Idem. Idem.
Anselmo Aguilar. Padilla de Arriba. Idem. Idem.
Roque Iglesias. Burgos. Idem. Idem.
Justo Baranda. Gayangos. Idem. Idem.
José L. Linage. Cantabrana. Idem. Idem.
AHctoriano Torres. Los Balbases. Idem. Idem.
Ignacio Arnaiz. Las Quintanillas. Idem. Idem.
Inocencio Gómez. Burgos. Idem. Idem.
Primitivo Diez. Rublacedo de Arriba. Idem. Idem.
Hilario Miguel. Renuncio. Idem. Idem.
Joaquín García. Burgos. Idem. Idem.
Froilan Juarros. Idem. Idem. Idem.
Faustino Velasco. Idem. Idem. Idem.
Antonio Villanueva. Briviesca. Idem. Idem.
Félix del Olmo. Tobes. Idem. Idem.
Pedro Palacios. Villagonzalo Pedernales Idem. Idem.
Antonio García. Villaverde Mogina. Casa. Idem.
Fernando García. Villadiego. Idem. Idem.
Bonifacio Ruiz. Cubo. Pajar. Idem.
Eleuterio González, Granja de Pinilla. Casa y corral. Idem.
Manuel Ojeda. La Vid de Bureba. Tierras. Idem.
El mismo. Idem. Idem. Idem.
Dámaso Sancho. Iniestra. Idem. Iddm.
Ignacio Revilla. Castrillo del Val. Idem. Idem

2020

6335 
3924 
6990 
6223 
5855 
1901 
1915 
1904 
8108 
1908 
5872 
5880 
1825 
7122 
1828 
1829 
5939 
2884 
1930 
3905 
3904 
3903 
3906 
5882 
5888
1367 
1821 
1826 
1823 
1824 
1946 
1945 
8129 
5995

Abellanosa. 
Albaina. 
San Vicentejo. 
Ochate.
Imiruri. 
Idem. 
Albaina. 
Ochate. 
Sta. M.a Rivarredonda. 
Pedresa.
Albaina. 
Herrera. 
Ontoria. 
Villanueva. 
Castrogeriz. 
Piérnigas. 
Villaquirán. 
Castellanos. 
Tordomar. 
Idem. 
Idem.
Palacios. 
Tordomar. 
Castrillo. 
Idem.
Santa Cecilia.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Grijalva. 
Quintanadueñas. 
Torresandino. 
Bañuelos.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Castrillo. 
Idem.
Quintanilla. 
Santa Cecilia. 
Idem.
Idem.
Idem.
Villafruela.
Idem. 
Idem. 
¡Grijalva.

3867
3799 
3803 
3804 
3785
3801

369
3772 
3783 
5345

18
))

»
))
))
))
))
))
))
))
))
))
»
))
))
»
))
))
))
))

17 y 18
18

»
))
))
))
))
))
))
))
»
»
))
»
))
))
))
))
»
»
))
))
))
))
))
))

10 Abril. 251'25 6—526
)) 45 »—527
)) 136'25 »—528
)) 137'50 »—529
)) 187'63 »—530
» 221'50 »—531
)) 379'88 »—532
)> 162'50 »—533
)) 131'25 »—536
)) 126'25 »—537
)) 450'63 »—538

■11 91'25 »—546
)) 44*38 »—548

15 758'75 »—551
» 29'63 »—552

16 103'75 »—553
)) 501'25 »—554
)) 126'25 »—555
)) 191*38 »—556
» 137*50 »—557
)) 225'63 »—558
» 426'25 »—561

17 75 »—562
23 163'13 »—567

» 212'50 »—568
24 18*75 »—569

)> 44*38 »—270
» 10'63 »—572
)> 44'38 »—573

25 451'25 »—575
» 231'25 »—576
» 380 »—577
» 113'50 »—578
)> 106'50 »—579
» 113'50 »—580
» 75'25 »—581

26 338'75 »—582
)) 25 »—583
» 110'63 »—584
)) 304'38 »—585
» 144'38 »—586
)) 313'13 »—587
)) 176'26 »—588

27 626'38 »—590
)) 431'50 »—591
)) 75'63 »—592
)) 260 I »—594
)) 142'50 »—595
)) 87'63 »—596

29 102'13 »—597
)) 100'75 »—598
)) 375 »—599
)) 275 »—600
» 140*25 »—601
)) 176'25 »—602
)) 150'62 »—604
)) 131'25 »—605
2 227*50 »—608
5 31*25 »—609
1 325'13 7-119
2 408 »—121

17 » 100'50 »—122
)) 102'13 »—123
)) 256'50 )>—124
)) 375 »—125
4 89‘5C »—128
6 138'75 »—129
)> 325'12 »—131
» 93'75 »—132
» 202'62 »—133
7 14'32 »—135
8 281'82 »—136

13 195‘5( »—138
15 96 »—143
16 313'75 »—145
20 128'82 »—146
21 70'25 »—152

» 633'25 »—153
213'75 »—154

» 78'75 »—155
22 54'32l »—157

» 38-755 »—159
» 376'2;5 »—160

25 25 »—164
21 41'6.3 »—167

1 68'7 5 »—168
2 56'2 5 »—170

138'1 3 »—172
» 100'6 3 »—173
1 316'25 »—454
» 200 »—455
3 25*8 5 »—458
7 26'2. 5 »—46Q

5943 [dem. ))

8121 ídem. ))
1936 Torresandino. ))
5886 Castrillo. »
7053 Idem. ))
7673 Pienza. ))
3782 Fuidio. »
3789 Susaeta. ))
1918 Tortoles. »
5944 Grijalva. ))
1448 Briviesca. »
1468 Villaveta. ))
5489 Quintanilla. 17
7524 Belorado. ))
5473 Bárcena. 16 y
5495 Villalázara. 17
5498 Revilla. ))
5471 Baranda. ))
5468 Basconcillos. ))
7601 Belorado. ))
8345 Los Balbases. ))
6012 Idem. ))
7525 Belorado. »
7076 Padilla. ))
6356 Villasandino. ))
5475 Gayangos. ))
1167 Hermosilla. ))
6028 Los Balbases. ))
8343 Las Quintanillas. ))
7356 Villavieja. ))
1143 Rublacedo. ))
8343 Villacienzo. ))
4477 San Quirce. ))
8143 Cebrecos. »
6818 Cojóbar. ))
1104 Carcedo. ))
3215 Tobes. ))
1302 Villagonzalo. »
1126 Villaverde. ))
1131 Vizmalo. ))
220 Cubo. ))

8344 Villavieja. ))
1183 La Vid. 16
1180 Idem. ))
2507 Iniestra. ))
2375 Castrillo. ))



Rebollar.

20 de Julio de 1877 y ley de de Junio13

800'50 
1000'50 
450-50 
221 
352'50 
151'20 
163 
117'19

Ignacio Revilla. 
Esteban Saez. 
Aniceto Olmos. 
Luis Juanes. 
Isidoro Diez. 
Antolin Benito. 
Ignacio Nuñez. 
Santiago Ruiz. 
El mismo.
Juan Albornoz.
Guillermo Delgado. 
Miguel Romilio. 
Hermenegildo Ebro. 
Bernabé Hoyos. 
Manuel García.
Arsenio Rico.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Valentín Saez.
Pablo Sanz.
Aurelio Varona.
Dionisio Varona.
Emilio Miguel. 
José Martínez. 
Pablo Revuelta. 
Calixto González. 
Antonio Garcia y otro.
Alejandro Huidobro. 
Francisco Sagredo. 
Miguel Campo. 
Cristóbal Cerezo. 
Lucio Martínez.
Juan Rojo. 
El mismo.
Juan López.
Atanasio Arauzo.
El mismo.
Angel Aparicio. 
Baldomcro Alvarez. 
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Francisco A. Mendoza. 
Paulino González. 
Santiago Fonturbel. 
Venancio Gutiérrez. 
Pedro Guinea y otro.
Ensebio Corral y otros 
José Villodas y otros. 
Manuel Villasante. 
Casimiro Perez. 
Ecequiel Ruiz.
Nicolás Gómez. 
Francisco A. Mendoza. 
Bonifacio Mazuela.

))
))
))
6

23
25
17
26

Castrillo del Val.
Montuenga.
Pardilla.
Palacios de la Sierra.
Arraya.
Villangomez.
Nebreda.
Barrasa.
Idem.
Burgos.
Tortoles.
Villaescusa.
Villarcayo.
Lezana.
Villarcayo.
Salas de los Infantes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Barrios de Colina.
Sta. Maria del Invierno.
Villasilos.
Moriana.
Mod ubar.
Belbimbre.
Quintanilla el
Puentes de Amaya.
Rebolledo de la Torre.
Las Vesgas.
Torrecilla del Monte.
Relloso.
Villanueva de Odra.
Burgos.
Terradillos de Sedaño. 
Idem.
Arandilla.
Santa Maria Mercadillo.
Idem.
Burgos.
Vallejera.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Burgos.
Va Hierra.
Santivañez.
Villasandino.
Baranda.
Villalázara.
Barcenillas.
Agüera.
Castrillo Rucios.
Pesquera de Ebro.
Robledo las Pueblas.
Burgos.
Villazopeque.

7— 461 
»~472 
»-639 
»—640 
>—641
8— 201 
»—202 
»-203 
»-204 
»-20/ 
»—211 
»-214 
»—21' 
»-220 
»—224 
»-225 
»—220 
»-227 
»-228 
»—229 
»—230 
»-231 
»—939

Castrillo.
Montuenga.
Pardilla.
Palacios.
Villaescusa.
Villangomez.
Espinosa de Cervera.
Cirion.
Ocilla.
Roa.
Tortoles.
Santa Cruz.
Villasana.
Idem.
Sopeñano.
Lara.
San Millan.
Arauzo.
Idem.
Idem.
Lara.
Masa.
Cabezón cíe la Sierra.
Barrios.
Santa María.
Villasilos.
Moriana.
Modubar.
Zael.
Quintanilla.
Puentes de Amaya.
Rebolledo.
Las Vesgas.
Torrecilla.
Relloso.
Sandoval.
La Riva.
Terradillos.
Idem.
Arandilla.
Santa Maria.
Idem.
Belorado.
Vallejera.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Villaescusa de Roa.
Valtierra.
Santivañez.
Villasandino.
Baranda.
Villalázara.
Barcenillas.
Agüera.
Castrillo.
Pesquera.
Merindad de Valdeporres 
Aranda.
IVillazopeque.

))
))
))
4

3y4
3

12
10

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 
advirtiéndose que con arreglo al mismo se expedirán las comisiones de apremio neutro cíe 
1 BXos^9X1OMarZdpn4 8R4C-r!a\d1el deudor desde el dia siguiente af del vencimiento.

Burdos ~9 de Maizo de 1884—El Administrador de Propiedades é Impuestos, Enrique Pintó.

-- ------  — del año siguiente;
apremio dentro del término prescrito por la ley; entendiéndose que los

9-169 
»—170 
»—175

11- 39
12- 57 

»— 59
13- 151 

»—152
14- 7 

»—160
15- 21 

»— 26
10— 58
12— 77 

»— 78
13- 23 

»— 24 
»— 25 
»— 87 
»— 88 
»- 89 
»- 90 
»- 91 
»— 92 
»- 93 
»— 94 
»— 95 
»- 96 
)>- 97 
»—195 
»-196 
»—197 
»—198

14— 103
»—106

15- 17 
1872-73-61

5-223

Tierras. Clero. 2277
Idem. Idem. 1681
Idem. Idem. 1117
Idem. Idem. 8440
Idem. Idem. 566
Idem. Idem. 1983
Idem. Idem. 8565
Idem. Idem. 8543
Idem. Idem. 5757
Idem. Idem. 3499
Idem. Idem. 1919
Idem. Idem. 8549
Idem. Idem. 5802
Idem. Idem. 5739
Idem. Idem. 5783
Idem. Idem. 8518
Idem. Idem. 8414
Idem. Idem. 664
Idem. Idem. 665
Idem. Idem. 667
Idem. Idem. 8413
Idem. Idem. 8523
Idem. Idem. 8503
Idem. Idem. 8463
Idem. Idem. 8643
Idem. Idem. 6411
Idem. Idem. 3614
Idem. Idem. 6817
Idem. Idem. 7840
Idem. Idem. 8762
Censo. Idem. 10613
Idem. Idem. 10612
Tierras. Idem. 8804
Censo. Idem. 10708
Tierras. Idem. 8840
Idem. Idem. 8876
Idem. Propios. 2409
Idem. Idem. 2560
Junquera. Idem. 2559
Montes. Idem. 2591
Tierras. Idem. 2587
Idem. Idem. 2586
Idem. Idem. 2644
Idem. Idem. 2652
Idem. Idem. 2651
Idem. Idem. 2647
Idem. Idem. 2650
Idem. Idem. 2646
Idem. Idem. 2648
Idem. Idem. 2662
Idem. Idem. 2663
Idem. Idem. 1360
Idem. Idem. 2665
Idem. ídem. 2714
Idem. ídem. 2729
Idem. ídem. 2715
Idem. Ídem. 2712
Idem. ídem. 2863
Idem. ídem. 2893
Idem. ídem. 2901
Casa-cadena. 3stado. 27
Censo. P alrim.0 93

16
))

7 Abril 
24

38'88 
20

15 20 150
)) 23 38'25
)) 27 201

14 11 303'50
» )) 125'25
» )) 560'15
)) )) 656'75
)) 13 127'88
)) 17 17'03
)) 18 1006'25
)) 21 115
)) )) 755'85
» 24 337'65
» 25 25
)) )) 31'50
)) )) 90
» )) 90
)) )) 40
)) )) 26'35
)) )) 27'50
» )) 52'50
)) )) 75'50

43 11 62'75
)) 13 266'50
)) 29 271'50

11 16 65'25
lo 6 79'95

)) 14 150
9 6 81'27
» )) 179'50
8 27 43'50
6 1 167'30
4 2 43
)> 28 101
9 7 70
» 6 114'50

)) 500
8 )) 1460'30
)> 27 68
)> » 113'50
6 4 500

8 331'90
» » 408'80
» » 487'50

» 363'90
» » 497'90
» » 481'90
» 16 1200
» 17 355

4 y 6 22 317'50
6 29 150
5 19 1250'50

AHUNCIOSJJHCIALES.
Intendencia militar de Burgos.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos
Hace saber: que debiendo pro

cederse en virtud de orden supe
rior á contratar en pública y for
mal licitación la conducción por la 
via marítima desde el puerto de 
Santoña al de la Coruña de 800000 
cartuchos metálicos de 11 milíme
tros y 21 armamentos con peso 
total de 401 quintales métricos 28 
kilogramos, el acto tendrá lugar 
simultáneamente en esta Intenden
cia y en las Comisarías de Guerra 
Inspecciones de Trasportes de las 
plazas de la Coruña, Bilbao, San
tander y Santoña el dia 7 de Ma

yo próximo á las doce de su ma
ñana con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de ma
nifiesto en esta Intendencia y en 
las citadas Comisarías, y al de pre
cios límites, que asimismo se ha
llará de manifiesto en las mismas 
dependencias con cinco dias de an
ticipación al de la celebración del 
remate, advirtiendo que las pro
posiciones se han de presentar ex
tendidas en papel de sello 11.° y 
han de reunir además las cir
cunstancias prevenidas en la regla 
4.a del pliego de condiciones y es
tar redactadas con sujeción al 
modelo que se inserta á continua
ción.

Burgos 27 de Marzo de 1884— 
Juan Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.
D.N. N...., vecino de...... , según

cédula personal que presenta con 
el núm.......... , enterado del anun
cio, pliego de condicionesy de pre
cios límites que han de regir en la 
subasta para la contratación del 
trasporte de 800000 cartuchos me
tálicos y 21 armamentos, desde el 
puerto de Santoña al de la Coru
ña, se compromete á verificar dicho 
servicio por el precio de......pese
tas cada quintal métrico.

Y como garantía de su proposi
ción acompaña el talón de depósito 
correspondiente que justifica ha
ber hecho el de.........pesetas á que
asciende el 5 por 100 del importe 
del trasporte.

(Fecha y firma.)

AWUMCIOSJ» ARTICULARES.
Ha desaparecido del pueblo de 

Villanueva de Odra, partido de Vi
lladiego, un caballo de las señas 
siguientes: pelo rojo, alzada 6 cuar
tas próximamente, cola corta, de 6 
anos, un poco jaspeado en la cruz.

La persona que sepa su paradero 
se servirá dar aviso al dueño D. 
Gregorio Cuena, vecino de dicho 
Vi 11 an u eva, quien gratificará y año
nará los gastos que haya ocasio
nado. 1—4

El dia 31 de Marzo desapareció 
del pueblo de Tardajos un caballo 
de pelo negro y coii unas pintas 
blancas en el lomo, alzada 6 cuar
tas y media, capón.

La persona que le haya recogi
do se servirá entregarle á Lope 
Arnaiz, vecino de dicho pueblo.

Imprenta de la Diputación provincial.


